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Ministro de Justicia pide a Fiscalía 
“explicar más por qué no hizo 
antes” allanamiento a Cariola 
CASO SIERRA BELLA. El Ministerio Público respondió que las autorizaciones 
“fueron otorgadas por el tribunal de Garantía, sopesando cada antecedente”. 

PABLO OVALLE IASMENDI/ AGENCIA UNO, 

  

EL MINISTRO DE JUSTICIA, JAIME GAJARDO, MILITA EN EL PC AL IGUAL QUE LA DIPUTADA KAROL CARIOLA.. 

Redacción 

una semana del allana- 
Au a la casa de la 

presidenta de la Cáma- 
ra de Diputados, Karol Cariola 
(PC), por el Caso Sierra Bella, 
enhoras enque daba a luza su 
primer hijo, el ministro de Jus- 
ticia, Jaime Gajardo (PC) afir- 
mó que “el Ministerio Público 

debe explicar conmayor clari- 
dad por quélo realizó en ese 
momento, pudiendo haberlo 
hecho antes, considerando 
cuánto tiempo tenían los ante- 
cedentes”. La legisladora acu- 
dirá la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos (CIDH) 

y su abogado, Juan Carlos 
Manríquez, dijo que “cual- 
quier tribunal podría calificar 
(el procedimiento policial) de 
violencia obstétrica”. 

“Es muy relevante que 
cualquier acción del Ministe- 
rio Público sea oportuna, ob- 
jetiva y apegada completa- 
mente a derecho”, sostuvo la 
autoridad en CNN Chile Ra- 

dio. Luego recomendó a la Fis- 
calía “ser más prudente. Más 
allá del objetivo de la investi- 

gación, es crucial que al mo- 
mento de realizar acciones 

tan intrusivas como esta, no 

se ponga en riesgo o en duda 
que el Ministerio Público ac- 
túasin ningún otro interés”. 

El fiscal jefe de la unidad 
anticorrupción, — Eugenio 
Campos, respondió desde el 
Congreso que el allanamiento 
liderado por el persecutor Pa- 
tricio Cooper “es una diligen- 
cia en la cual el Ministerio Pú- 

blico solicitó, la Fiscalía regio- 

nal de Coquimbo, solicitó au- 
torizaciones judiciales, las 
que fueron otorgadas por 
parte del tribunal de Garan- 
tía, sopesando cada uno de 
los antecedentes, respecto de 
los cuales fueron ejecutadas 
por parte de la Policía de In- 
vestigaciones (PDI)””. 

Campos ante las filtracio- 
nes delos chats entre Cariola y 
la exalcaldesa de Santiago, Ira- 
cí Hassler (PC) los cuales que 
abrieron una nueva arista so- 
bre el vínculo de la diputada 
conel empresario chino Emi- 
lio Yung solicitó “no olvidar, 
que también las investigacio- 
nes que tienen el carácter de 
secreto para los que son aje- 
nosala investigación, es públi- 
ca o de pleno conocimiento 
para quienes tienen la calidad 
deintervinientes”. 

  

“VIOLENCIA OBSTÉTRICA” 
El abogado de la diputada se 
refirió en radio Cooperativa 
al recurso en la CIDH: “Hay 
convenciones internaciona- 
les, tanto respectoal niño y la 
mujer, dos leyes que impiden 

la violencia obstétrica, que 
no es sólo durante el trata- 
miento, parto y los actos pos- 
teriores. Esto es muy grave” 
y “no hemos visto que el Es- 
tado quiera abordar” la situa- 
ción. 

La ministra vocera (5), Al- 
sén Etcheverry, dijo que “no- 
sotros no sobrecalificamos ni 
hacemos segundas o terceras 
lecturas. Se trata de una per- 
sona haciendo uso de las dis- 
tintas herramientas que la re- 
gulación le entrega y eso es 
parte del normal funciona- 
miento de las instituciones”. 

Manríquez, en tanto, 
agregó que “existen otros 
medios para obtener lo solici- 
tado. La señora (Cariola) ha- 
bía prestado colaboración, 
había entregado documentos 
y había entregado otra serie 
de versiones mucho tiempo 
antes que esto”. 

La diputada publicó du- 
rante la tarde de ayer una fo- 
to en su Instagram contando 
que “recibimos con Borjita la 
visita, el cariño y la solidari- 
dad de una delegación de la 
dirección nacional de nues- 
tro partido, el PC, nuestros 
compañeros (el timonel) Lau- 
taro Carmona, (la secretaria 
general) Bárbara Figueroa, 
(junto a los también diputa- 
dos) Daniel Núñez y Daniela 
Serrano”. 

  

CENSURA CONTRA LA MESA 
También ayer, el Partido So- 
cial Cristiano ingresó una cen- 
sura contra la mesa de la Cá- 
mara porque “no sólo esta- 
mos hablando de una posible 
vinculación (de Cariola) con el 
caso Sierra Bella, sino que 
además un posible tráfico de 
influencias y creo que eso no 
se debe normalizar”, dijo la 
presidenta dela colectividad, 
Sara Concha. es   

Acuerdan medidas para 
agilizar la obtención de 
licencias de conducir 

nteelatochamiento porla 
A alta demanda parareno- 

var uobtener lslicencias 
deconducirenel país, elministe- 
rio de Transportes la Asociación 
Chilena de Municipalidades lo- 
graron un acuerdo para imple- 
mentar medidas que permitan 
agilizar unprocesoquesehacon- 
vertido en un dolor de cabezade 
varias semanas en las comunas 
con mayor colapso. 

Lastresmedidas acorto pla- 
za informadas ayer son: “Las 
personas podrán renovar su li- 
cencia encualquier municipal 
daddel país. Paraello, las muni- 
cipalidades deben coordinarse 
através del Sistema de Gestión 
de Licencias y compartir la in- 
formación delas carpetas de los 
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conductores”. 
Además, “se estableció que 

noes necesario contratar médi- 

os adicionales pararealizarlos 
exámenes parala obtención de 
licencia, ya queel personal mu- 
nicipal capacitado puede cum- 
plirestafunción bajolasupervi- 
sión del personal médico ya 
contratado”. 

En tercer lugar, ya “no es 
obligatorio que los gabinetes 
técnicos en que se evalúa alas 
personas estén ubicados en las 
direcciones de tránsito de las 
respectivas municipalidades”, 
sino que “podrán habilitar ofici- 
naso dependencias temporales 
siempre que cumplan con los 
requisitos normativos (instru- 
'mentos y equipos)”. 

SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

NOTIFICA RESOLUCIÓN DE INICIO DE PROCESO DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA EN DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO: 

“Sistema de Almacenamiento de energía por baterías BESS-Troya” 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 29 y 94 del D.S. N 40/2012, del Ministerio del Medio 
Ambiente, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, se comunica que, mediante 
Resolución Exenta N? 20250300124, de fecha 28 de febrero 2025 del Servicio de Evaluación Ambiental, se 
ha resuelto darinicio a un proceso de participación ciudadana, por un plazo de 20 días hábiles, de acuerdo 
alo establecido en el artículo 30 bis de la Ley N* 19.300, en el procedimiento de evaluación ambiental de 
la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) del Proyecto "Sistema de Almacenamiento de energía por 
baterías BESS-Troya ", cuyo titular es ATLAS DEVELOPMENT CHILE SPA. 
Que, conforme a la descripción y naturaleza del Proyecto “Sistema de Almacenamiento de energía por 
baterías BESS-Troya”, es pertinente señalar que el Proyecto consiste en la construcción y operación de un 
sistema de almacenamiento de energía con una potencia de 200 MW por4 horas y se compone de un área 
para el sistema de baterías, una subestación eléctrica elevadora, una línea de transmisión eléctrica de alta 
tensión de 600 metros aproximadamente y un área de operación y mantenimiento. La superficie total del 
Proyecto, considerando todas las obras involucradas, temporales y permanente, es de 13,27 ha. 

  

El Proyecto se ubicará en la comuna de Vallenar, perteneciente a la Provincia del Huasco, Región de 
, l costado de la Ruta Pan 5 Norte, mente en el ki o. 

LUCIR Secos a da vez que ocasonan edemaliades aMtlerlaleS MSORINOS CA 
Vcaiades péxims durante su construcció operación, e acuerdo con o establecido en el inciso del 
artículo 30 bis de la ley 19.300. 
En virtud de lo anterior y conforme al artículo 30% bis de la Ley 19.300; y los artículos 94 y 95 del 

del Sistema de Evaluación de Impacto Ambi er persona natural o jurídica podrá 
presentar observaciones al Proyecto y tendrá un plazo legal de 20 días hábiles para efectuarlas por escrito 
ante el SEA, contados a partir de la fecha de la presente publicación. Las observaciones podrán ser 
realizadas remiténdolas a la dirección regional del SEA, también podrán enviarlas de forma digital a la 
casilla electrónica de la oficina de partes de la dirección regional del SEA 
www.sea.gob.cVoficina-de-partes-virtual o también a través del sitio web www.sea.gob.cl 

  

El texto integro de la resolución antes individualizada puede ser conocido en: 
+ Dirección Regional del SEA Atacama, Yerbas Buenas 295, Copiapó. 

+ Sitio web www.sea.gob.cl 

José Escobar Serrano, 
Director Regional (S), Servicio de Evaluación Ambiental, 

Región de Atacama  
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